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MINISTERIO MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS                                                     PARTIDA 12 
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Ley orgánica o Decreto que la rige 

El D.F.L. N°850, Ley que fija el marco de acción Ministerial y específicamente para la Dirección de Vialidad los artículos 24 y 
siguientes, publicada en diario oficial el 25 de febrero de 1998. 

 

   

         

    

Mision institucional 

Proveer servicios de infraestructura vial a la ciudadanía, que otorguen seguridad a las personas, armonizando el desarrollo 
del territorio y ofreciendo una conectividad sustentable, mediante la realización de estudios, proyección, construcción, 
mejoramiento, reparación y conservación de una cartera de proyectos con sentido social en todo su ciclo de vida. 

 

   

         

   

Objetivos Estratégicos del Ministerio 

Número Descripción 

1 Estado con visión de largo plazo. Proveer y gestionar obras y servicios de infraestructura y gestión hídrica que 
contribuyan al desarrollo económico, social, cultural y sustentable del país, permitiendo la conectividad, la 
protección del territorio y las nuevas oportunidades, fortaleciendo las concesiones como herramienta de 
financiamiento y operación eficiente de las obras..  

2 Desarrollo social y cultural a través de la infraestructura. Promover la movilidad de las personas y los bienes a 
lo largo del país, para el impulso de una infraestructura resiliente y gestión hídrica que propicie la 
productividad, en concordancia con las estrategias de desarrollo nacional y regional.  

3 Hacer las obras en tiempo y forma adecuados. Gestionar los procesos de planificación, ejecución, explotación 
y evaluación de la Infraestructura y gestión hídrica de forma oportuna, de manera de garantizar su calidad y 
pertinencia en el tiempo.  

4 Contribuir y promover la gestión eficiente y sustentable del medio ambiente, de los ecosistemas y del recurso 
hídrico.Regular y priorizar la disponibilidad y distribución de los recursos hídricos, de tal forma que contribuya a 
la suficiencia y abastecimiento sustentable y eficiente para toda la población.  

 

 

         

     

Objetivos Estratégicos Institucionales 

Número Descripción 

Objetivos 
Relevantes del 

Ministerio 
vinculados 

Productos 
Estratégicos 
vinculados 

1 Desarrollar la planificación de la infraestructura vial en concordancia con el 
desarrollo territorial disminuyendo la red Vial no pavimentada.  

1, 3, 4 1,2,3,4 

2 Proveer obras de infraestructura vial para mejorar la conectividad en el territorio 
nacional y sus pasos fronterizos, consolidando una red vial sostenible. 
 
  

1, 2, 3, 4 1,2,3,4 

3 Mantener y mejorar la infraestructura vial para asegurar la movilidad de las 
personas y contribuir a la productividad del país.  

2, 3, 4 1,2,3,4 

4 Alcanzar un eficiente uso de los recursos en la provisión de infraestructura vial  1, 3 1,2,3,4 

 

 

         

   

Productos Estratégicos (Bienes y/o servicios) 

Número Producto Estratégico Descripción Clientes 

Aplica 
Gestión 

Territorial 

Aplica 
Enfoque 

de Género 

1 Infraestructura vial interurbana Estado con visión de largo plazo. Proveer 
y gestionar obras y servicios de 
infraestructura y gestión hídrica que 

1,2,3,4 No Si 

 



contribuyan al desarrollo económico, 
social, cultural y sustentable del país, 
permitiendo la conectividad, la protección 
del territorio y las nuevas oportunidades, 
fortaleciendo las concesiones como 
herramienta de financiamiento y operación 
eficiente de las obras..  

2 Infraestructura vial de integración 
externa 

Desarrollo social y cultural a través de la 
infraestructura. Promover la movilidad de 
las personas y los bienes a lo largo del 
país, para el impulso de una 
infraestructura resiliente y gestión hídrica 
que propicie la productividad, en 
concordancia con las estrategias de 
desarrollo nacional y regional.  

1,2,3,4 No Si 

3 Infraestructura vial urbana Hacer las obras en tiempo y forma 
adecuados. Gestionar los procesos de 
planificación, ejecución, explotación y 
evaluación de la Infraestructura y gestión 
hídrica de forma oportuna, de manera de 
garantizar su calidad y pertinencia en el 
tiempo.  

1,2,3,4 No Si 

4 Mantenimiento y explotación de 
infraestructura vial 

Contribuir y promover la gestión eficiente 
y sustentable del medio ambiente, de los 
ecosistemas y del recurso hídrico.Regular 
y priorizar la disponibilidad y distribución 
de los recursos hídricos, de tal forma que 
contribuya a la suficiencia y 
abastecimiento sustentable y eficiente 
para toda la población.  

1,2,3,4 No Si 

 

         

    

Número Clientes Cuantificación 

1 Ciudadanía 18.000.000 

2 Usuarios de vehículos motorizados 4.168.980 

3 Sectores productivos y de servicios  450.000 

4 Organismos del Estado (Municipios, Gobiernos Regionales, Ministerios, Otros) 900 

 

 

         

 


